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Estas Notas de políticas pretenden explorar 
cuestiones específicas a través de la mirada 
del derecho del niño, niña o adolescente a la 
identidad, tal y como lo establecen los artículos 
7 y 8 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño (es decir, el nombre, la nacionalidad y las 
relaciones familiares).

En un formato conciso, estas Notas de políticas 
pretenden complementar la labor de otros 
socios y, cuando sea posible, referirse a su 
trabajo, con vistas a facilitar un enfoque integral 
en la protección de los derechos de niños, niñas 
y adolescentes.

Como tal, las Notas de políticas no pretenden 
proporcionar un análisis exhaustivo de todos los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes en 
juego, como la no discriminación, el derecho a 
la supervivencia y al desarrollo, a la salud, a la 
educación y otros derechos.
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NOTAS DE POLITICAS 4

El derecho de los niños, niñas 
y adolescentes a la identidad en el marco 
del acogimiento alternativo de grupos 
de hermanos y hermanas

Síntesis

Las relaciones fraternas son 
de las más largas que una 
persona puede conocer en su 
vida. Contribuyen al desarrollo 
psíquico del individuo, son parte 
de su identidad y son una fuente 
potencial de apoyo mutuo.

Si bien el grupo de hermanos y/o 
hermanas no está específicamente 
mencionado en la Convención sobre 
los Derechos del Niño, el artículo 8 
establece que los “Estados Partes se 
comprometen a respetar el derecho 
del niño a preservar su identidad, 
incluidos la nacionalidad, el nombre 
y las relaciones familiares” y estas 
últimas incluyen a las relaciones 
fraternas.

En el caso de una decisión de 
acogimiento alternativo, el grupo 
fraterno puede representar para 
los hermanos y/o hermanas un 
apoyo emocional, compensar los 
sentimientos de ansiedad, de culpa y 
de pérdida de la identidad, así como 
contribuir al bienestar del niño, niña o 
adolescente*. Sin embargo, algunas 
situaciones requieren un acogimiento 
por separado de los hermanos y/o 
hermanas, y se genera entonces 
una situación de tensión entre dos 
derechos: el derecho a las relaciones 
familiares, elemento del derecho a 
la identidad, y el interés del niño o 
niña, el cual exige una separación 
de los hermanos y/o hermanas y un 
acogimiento individualizado. Cada 
situación es única, compleja y requiere 
una evaluación minuciosa de las 
necesidades del niño o niña y de la 
relación fraterna.

* Con el único fin de mantener un formato similar 
en las distintas versiones lingüísticas de esta 
publicación, se utiliza el término “niño o niña”; 
sin embargo, siempre se harán las referencias 
oportunas al y a la “adolescente” cuando algún 
elemento sea aplicable específicamente a este 
grupo etario.
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Introducción

Históricamente, la relación 
entre hermanos y/o hermanas 
ha alimentado los mitos, los 
cuentos, la literatura clásica y 
contemporánea, ha inspirado al 
cine y al teatro, demostrando el 
carácter universal y el aspecto 
fundador de este vínculo. Estas 
relaciones fraternas, establecidas 
en la primera infancia, juegan un 
rol esencial en el desarrollo de 
la personalidad y de la identidad. 
Se trata del primer lugar de 
aprendizaje de la sociabilidad y 
tienen un impacto sobre todas 
nuestras relaciones futuras. 
A ello cabe añadir que las 
hermanas y los hermanos son 
une fuente potencial de apoyo 
afectivo valioso y son parte de 
las relaciones más duraderas que 
un individuo puede mantener a lo 
largo de su vida.1

Esta relación incondicional 
representada por las y los hermanos 
es esencial para el desarrollo del 
niño o niña y le permite hacer errores 
a la vez que sigue siendo querido.2 
Ser un hermano o una hermana es 
un rol asignado y no adquirido, y 
sin importar las circunstancias, los 
vínculos fraternos perduran.3 Nicole 
Prieur, filósofa y psicoterapeuta, opina 
que “en la construcción psicológica de 
un individuo, la influencia de las y/o los 
hermanos es mucho más importante 
que la de los progenitores”.4

La trayectoria de los niños y niñas 
separados de sus progenitores 
para su acogimiento en un hogar 
o en una institución puede ser 
traumática, incluso cuando dicha 
decisión es tomada en el interés 
superior del niño o niña con vistas a 
protegerlo y se da después de que 
medidas de protección más leves no 
hayan funcionado. Estos niños –ya 
debilitados por la vida por distintas 
razones, como el descuido, el maltrato, 
la precariedad o la discriminación– 
deben dejar un entorno familiar, 
son separados de su familia, de sus 
amigos, de su comunidad y, por 
lo tanto, de sus orígenes. Por ello, 



pueden sentir ansiedad, tristeza, 
culpa y la pérdida de su identidad. 
Todos estos sentimientos pueden 
verse exacerbados por la separación 
de sus hermanos y/o hermanas. El 
derecho a las relaciones familiares, 
un componente de la identidad, 
es protegido por el artículo 8 de 
la Convención sobre los Derechos 
del Niño (CDN). Como expresaba 
recientemente un joven inglés, quien 
pasó su vida entre un hogar y otro, 
una familia y otra, sin nunca conocer 
a sus hermanos, ni incluso sospechar 
su existencia, y quien conoció a uno de 
ellos ya siendo adulto: 

“Conocer a mi hermano me hizo 
imaginar cómo hubieran podido ser 
las cosas si hubiera tenido contactos 
periódicos con mis hermanos y 
hermanas durante todos los distintos 
acogimientos. Imagínese si hubiera 
tenido a alguien así con quien hablar, 
alguien que me viera crecer, hubiera 
sido un salvavidas… Entendía mi 
trayectoria. Había una conexión entre 
nosotros.”5

En el momento del acogimiento, por 
lo tanto, es esencial tomar en cuenta 
al grupo de hermanos y/o hermanas 
y la tendencia actual aboga en favor 
del acogimiento conjunto de estos 
grupos en las decisiones relativas a 
la acogida, excepto si no redundara 
en el interés superior del niño o niña. 
La importancia de este principio es 
tal que se encuentra en la agenda de 
incidencia internacional.6 
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Por último, la solicitud de poder 
permanecer con sus hermanos y 
hermanas emana también de los niños 
y niñas y ha sido mencionada en varios 
testimonios. 

“[Mis hermanas] son personas en las que 
confío, a las que quiero. Y me lo paso 
muy bien con ellas. Son más que [un 
mejor amigo], sí, mucho más que eso…

Tener hermanos y hermanas, es estar 
con personas que siempre estarán allí, 
que te ayudan mucho, que te quieren y a 
las que quieres. Mientras que uno no se 
pasa todos los días con amigos.”7

También:

“Mis hermanos y hermanas siguen 
siendo importantes para mí, incluso 
hoy en día. Estoy seguro de que, si no 
me hubiera podido apoyar en ellos, 
ya no estaría aquí. Incluso si ahora no 
nos vemos durante un tiempo, esto 
no cambia. Son importantes para mí, 
¿entiendes? Algunos más que otros, por 
supuesto.”8
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Si bien los profesionales de la 
psicología y la sociología, los actores 
en el terreno, así como la investigación 
actual, se manifiestan a favor del 
acogimiento conjunto de los grupos 
de hermanos y/o hermanas, y que los 
datos actuales sobre estos grupos lo 
recomiendan, en algunas situaciones 
de conflictos demasiado violentos, 
de abuso y/o de trauma importantes, 
el acogimiento de los grupos de 
hermanos y/o hermanas de forma 
conjunta es desaconsejado por 
los profesionales y una separación 
suele ser necesaria. Uno se enfrenta 
entonces a una tensión entre dos 
derechos:

• el derecho a la identidad, el cual 
incluye las relaciones familiares 
y, por lo tanto, las relaciones 
fraternas, y

• el interés del niño o niña, el cual 
exige un acogimiento por separado 
para proteger su desarrollo 
individual.

Cualquier otra razón, en particular 
razones estructurales, serían contrarias 
a los derechos del niño o niña.

Después de haber definido la noción 
de grupo de hermanos y/o hermanas 
en la parte 1, explicaremos por qué 
y cómo dicho grupo interviene en 
la construcción identitaria y en 
el sentimiento de identidad en la 
parte 2. La parte 3 se dedicará a 
los estándares internacionales 
que protegen el derecho de los 
hermanos y/o hermanas en el marco 
del acogimiento en modalidades 
alternativas de cuidado. Las partes 
4 y 5 desarrollarán las ventajas 
del acogimiento conjunto de los 
hermanos y/o hermanas, así como los 
factores de riesgo que podrían exigir 
un acogimiento por separado. Por 
último, la parte 6 se enfocará en la 
manera mediante la cual el grupo de 
hermanos y/o hermanas es tomado 
en cuenta a lo largo del procedimiento 
de toma de decisiones relativas al 
acogimiento.



El grupo compuesto de hermanos y/o 
hermanas es una noción compleja 
constituida de varias dimensiones 
(jurídica, social, cultural…) que no 
siempre se superponen. El concepto de 
hermanos y/o hermanas se refiere, en 
primer lugar, a los vínculos de sangre y 
a los progenitores en común. Scailteur, 
Batchy y Kinoo (2009) manifiestan que 
“Ser “hermano o hermana de” es haber 
nacido de los mismos progenitores y 
compartir el mismo legado genético 
y sociocultural. El grupo de hermanos 
y/o hermanas representa un sub-
sistema de la familia, del mismo 
modo que el sub-sistema conyugal y 
parental”.9  

Sin embargo, la noción de hermanos 
y/o hermanas no se puede reducir a la 
ascendencia común. Con el incremento de 
los divorcios y de las familias reconstituidas, 
las situaciones familiares se han hecho 
más complejas y los esquemas familiares 
que incluyen ahora medio hermanos y/o 
hermanas (con un progenitor en común) 
o hermanas y hermanos políticos (sin 
progenitor en común) son actualmente muy 
comunes.10

Para varios autores, es el tiempo compartido, 
los recuerdos comunes, los que forjan el 
vínculo fraterno, como lo manifiesta Ruffo 
(2002), quien insiste sobre la fuerza de los 

recuerdos, el espacio y los 
objetos compartidos,11 y 
Peille (2005), quien habla de 
la “longevidad y del tiempo 
compartido que construye el 
vínculo fraterno”.12 Más allá 
de los vínculos de sangre y de 
los progenitores en común, 
el grupo de hermanos y/o 
hermanas se deriva, por 
lo tanto de los “vínculos 
afectivos construidos 
entre los integrantes que 
la componen”.13 El grupo 
compuesto de hermanos y/o 
hermanas se define también 
por varios elementos que 
influyen considerablemente 
en las relaciones fraternas –el 
número de niños y niñas, el 
sexo, la diferencia de edad, 
el orden de nacimiento– los 
cuales hacen que cada grupo 
de hermanos y/o hermanas 
sea único. 

Por ello, para el presente 
análisis, incluiremos a los 
hermanos y hermanas de 
sangre, los medio hermanos 
y hermanas, hayan vivido 
juntos o no, así como los niños 
y niñas adoptados que no 
tienen vínculos biológicos pero 
viven en el mismo hogar.14

PARTE 1: 

Definición
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a. Construcción de la psique

Varios mecanismos psíquicos se van a 
activar con la llegada de un hermano 
o una hermana. Visto, primero, como 
un semejante por el sujeto, será luego 
percibido como un otro, un rival, 
porque el niño o niña debe compartir 
su territorio, la herencia familiar 
y, sobre todo, el amor de la madre. 
Según Wallon y Lacan, los celos 
experimentados, respecto del hermano 
o de la hermana, juegan un rol 
fundamental en tanto que va a permitir 
salir de la fusión fraterna al hacer que 
nazca una dinámica de diferenciación, 
la cual es absolutamente necesaria 
para la construcción identitaria.15 

El niño o niña deberá superar el hecho 
de que ya no sea único y sobrepasar esta 
crisis de unicidad16 al establecer una 
diferenciación progresiva entre sí mismo y 
el otro,17  la cual consiste en realzar ciertas 
características en ella o él mismo y en el otro, 
con el fin de desmarcarse. Estos procesos 
de identificación y de diferenciación 
son esenciales en la construcción de la 
identidad. 18

El niño o niña va a vivir, en 
sus relaciones fraternas, dos 
movimientos identitarios: el 
que consiste en compartir 
una cultura, una historia en 
común, valores, mediante 
una transmisión inter-
generacional, y que le va a 
brindar un sentimiento de 
pertenencia; y el otro, que 
consiste en diferenciarse. 
Cada niño o niña en el 
grupo de hermanos y/o 
hermanas, aunque tengan 
un legado familiar en 
común que representa una 
identidad compartida, va, 
efectivamente, apropiárselo 
de manera distinta en función 
de diferentes factores.19

PARTE 2:

La influencia de los hermanos
y/o hermanas en la construcción identitaria 
y en el sentimiento de identidad
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b. Funciones del grupo de hermanos 
y/o hermanas
“Las relaciones fraternas cumplen 
diversas funciones, en particular “de 
apego, de seguridad, de recursos, y 
también una función de aprendizaje de 
los roles sociales y cognitivos”.”20

Apego, seguridad, recursos 
Los vínculos fraternos son complejos 
y ambivalentes. Después de un 
período de rivalidad, las relaciones 
fraternas evolucionan hacia una 
mayor complicidad y solidaridad. El 
grupo de hermanos y/o hermanas 
proporciona consuelo, el sentimiento 
de pertenencia a un grupo, ofrece 
modelos con los cuales identificarse 
que se arraigan en la “promiscuidad 
precoz de la muy temprana infancia”.21

Aprendizaje de los roles sociales
Las relaciones fraternas representan 
la primera experiencia de socialización 
con pares, la primera forma de 
relación con otra persona,22 el 
hermano o la hermana siendo el 
primer representante de la alteridad.23 
Según Daniel Gayet, “la relación 
fraterna obedece a normas de 
funcionamiento que prefiguran las 
relaciones sociales de los individuos; 
son su borrador”.24 Además, la relación 
fraterna permite experimentar las 

relaciones con pares, caracterizadas 
por más libertad que las relaciones 
con amistades.25

Por lo tanto, el grupo de hermanos 
y/o hermanas es parte, por partida 
doble, de nuestra identidad; no sólo 
interviene en nuestra construcción 
identitaria y contribuye a un 
sentimiento de pertenencia, sino que 
nos ubica también en un sistema 
familiar.

Cabe mencionar que el grupo de 
hermanos y/o hermanas también 
ocupa un lugar determinante en 
las situaciones de niños, niñas y 
adolescentes cabezas de hogares. 
Estos esquemas familiares son 
comunes en las regiones afectadas por 
un importante índice de mortalidad 
debido al VIH/SIDA, por los conflictos o 
los genocidios.26
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Las siguientes tres normas internacionales 
son pertinentes para los grupos de hermanos 
y/o hermanas.

a. Convención sobre los Derechos del Niño

Uno no encuentra explícitamente la 
noción de grupo de hermanos y/o 
hermanas (Parte 1) en la CDN, pero el 
concepto de familia es mencionado 
varias veces, por ejemplo, en el 
preámbulo y en los artículos 5, 8 y 9. 
Además, el artículo 20 prevé que, en 
caso de separación del niño o niña de 
su familia, éste tiene el “derecho a 
la protección y asistencia especiales 
del Estado”, y en su párrafo 3 que 
hay que tomar en cuenta “su origen 
étnico, religioso, cultural y lingüístico”, 
exigencia que será, en parte, cumplida 
al mantener a los hermanos y/o 
hermanas juntos.

En este contexto, el Comité de 
los Derechos del Niño (Comité 
CDN) se ha referido al grupo 
de hermanos y/o hermanas en 
su Observación General no. 14: 
“Cuando la separación sea 
necesaria, los responsables de 
la toma de decisiones velarán 
por que el niño mantenga 
los lazos y la relación con sus 
padres y su familia (hermanos, 
familiares y personas con las 
que el niño haya tenido una 
relación personal estrecha), a 
menos que ello contravenga 
el interés superior del niño” 
(2013).27 El Comité CDN ha 
reiterado recientemente en 
su informe publicado a raíz 
del Día de Debate General de 
septiembre de 2021 que “[l]os 
Estados deben garantizar que 
los hermanos y las hermanas 
que se encuentran en entornos 
de cuidado alternativo 
permanezcan juntos en la 
medida de lo posible, siempre 
que sea seguro y esté en 
consonancia con las opiniones 
y los deseos de los niños y las 
niñas. 

PARTE 3:

Estándares internacionales
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Como mínimo, los hermanos y las 
hermanas deben estar en contacto 
periódicamente, siempre que esto 
sea seguro y respete sus deseos”.28 En 
relación a la identidad, el artículo 8 
prevé el derecho a la preservación de 
la identidad del niño o niña, la cual 
incluye su nombre, su nacionalidad 
y sus relaciones familiares. Es el 
término “relaciones familiares” –y no 
“parentales”– que ha sido adoptado, 
marcando, sin duda, una voluntad de 
aplicación de la CDN la más amplia 
posible, como señala Nigel Cantwell.29 
Los artículos 7 y 8, que defienden el 
derecho a la identidad, incluyen, por 
lo tanto, a las relaciones familiares 
que no se limitan a las relaciones 
parentales, sino que incluyen también 
a los hermanos y/o hermanas. Según 
UNICEF, “la identidad del niño o niña 
va más allá de saber únicamente 
quiénes son sus padres. Los hermanos 
y hermanas, los abuelos y otros 
parientes son igualmente importantes 
para el sentido de identidad del niño o 
niña”.30

b. Directrices sobre las modalidades 
alternativas de cuidado

Las Directrices sobre las modalidades 
alternativas de cuidado (Directrices) 
se fundamentan en dos principios 
fundamentales: el principio de 
“necesidad” y el principio de 
“idoneidad” de la medida de 
acogimiento alternativo.31 Toda 
decisión de retirar a los niños y niñas 
de su familia únicamente debe ocurrir 
cuando se hayan agotado todos los 
esfuerzos de apoyo a la familia. Si 
el acogimiento es absolutamente 
necesario, las Directrices suponen 
entonces que “el tipo de estructura 
elegido debe ser adaptado a la 
situación y a las necesidades del niño o 
niña en cuestión, o de los niños y niñas 
en el caso de grupos de hermanos y/o 
hermanas”32 (Maria Herczog, 2010).
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A la luz del principio de “necesidad”, el 
párrafo 17 de la Directrices recomienda 
que “los hermanos que mantienen 
los vínculos fraternos en principio 
no deberían ser separados para 
confiarlos a distintos entornos de 
acogimiento alternativo, a menos que 
exista un riesgo evidente de abuso 
u otra justificación que responda al 
interés superior del niño. En cualquier 
caso, habría que hacer todo lo posible 
para que los hermanos puedan 
mantener el contacto entre sí, a no ser 
que ello fuera contrario a sus deseos e 
intereses”.

Además, según el principio de 
“idoneidad”, el párrafo 62 establece 
que “la planificación del acogimiento 
y de la permanencia debería basarse 
principalmente en (…) sus relaciones 
con sus hermanos, a fin de evitar 
separarlos”.

Según la herramienta para la 
puesta en práctica de las Directrices 
Avanzando en la Implementación de 
las Directrices sobre las modalidades 
alternativas de cuidado de los niños, la 
política nacional deberá, en particular, 
“proporcionar una orientación 
adecuada sobre la necesidad de 
mantener a los grupos de hermanos 
juntos”33 y “exigir que los hermanos 
permanezcan juntos y que se lleven a 
cabo esfuerzos arduos para mantener 
a los niños en contacto con sus familias 
ampliadas y sus comunidades”.34

c. Resolución aprobada por la 
Asamblea General de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos del Niño (A/
RES/74/133)

Esta resolución reitera que 
todo niño o niña privado de su 
entorno familiar tiene el derecho 
a un acogimiento alternativo de 
calidad y a la preservación de sus 
relaciones familiares. No menciona 
explícitamente a los hermanos y 
hermanas, pero recuerda el derecho a 
crecer en un entorno familiar así como 
el derecho a la identidad, incluidos 
su nacionalidad, su nombre y sus 
relaciones familiares.

Algunas normas regionales también 
dictan que el grupo de hermanos y/o 
hermanas no debe ser separado.35
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La necesidad de respetar estos 
estándares internacionales se justifica 
mediante las numerosas ventajas del 
acogimiento conjunto de hermanos y/o 
hermanas.

La teoría del apego, desarrollada 
por John Bowlby, explica en parte 
por qué el acogimiento conjunto de 
los hermanos y/o hermanas debe 
ser fomentado. El apego nace de las 
interacciones recíprocas entre la 
madre (o quien la sustituya) y el niño 
o niña, y constituye, si es positivo, 
una base segura para este o esta 
última, lo cual va a favorecer una 
apertura positiva al mundo (función de 
exploración).

La calidad del apego va a contribuir a la 
estructuración de la personalidad del niño o 
niña y los problemas precoces de apego van 
a conllevar problemas de comportamiento 
y emocionales (Bowlby).36 Si bien la figura 
de apego preferente y primera sea la 
madre o quien la sustituya, el niño o niña 
puede desarrollar vínculos de apego hacia 
otras personas que serán “diferenciados y 
priorizados”.37  

Figuras secundarias de apego 
pueden ayudar al niño o niña 
cuando las figuras primarias 
de apego no cumplen. El 
hermano o la hermana 
mayor puede, bajo ciertas 
condiciones, representar una 
“figura de apego-relevo”,38 
ofrecer una base segura para 
el o la menor y cumplir con 
la función de exploración 
del apego.39 La calidad del 
apego favorece también la 
resiliencia. “Un integrante 
del sistema familiar (puede) 
compensar los déficits 
parentales. Un hermano, una 
hermana… puede, obviamente, 
convertirse en la madre o el 
padre disponible, sensible a 
las señales sobre las cuales el 
joven niño o niña construye sus 
modelos internos.” (Cyrulnik)40 
El mantenimiento del grupo 
de hermanos y/o hermanas 
puede, entonces, contribuir a 
una mejor resiliencia, porque 
“uno no es resiliente solo” 
(Cyrulnik).41 

PARTE 4:

Ventajas y beneficios 
del acogimiento conjunto 
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a. Disminución del sentimiento de 
pérdida de identidad 

Algunos estudios demuestran que 
los niños y niñas acogidos sienten 
una pérdida de ellos mismos, una 
pérdida de identidad.42 Porque 
comparten una historia en común, 
un acogimiento conjunto con sus 
hermanos y/o hermanas les permite 
seguir en contacto con su pasado,43 
darle sentido a su historia, tener 
un mejor entendimiento de ellos 
mismos44 y garantiza una continuidad 
familiar.45 Conservan un sentimiento 
de pertenencia, que contribuye a la 
estabilidad de su identidad personal.46 
Además, cuando son acogidos en una 
familia de cultura o religión distinta, 
el acogimiento conjunto fomenta 
el vínculo y la continuidad con su 
cultura de origen.47 Aldeas Infantiles 
SOS Internacional estima que “en los 
momentos traumáticos de una vida, las 
relaciones del grupo de hermanos y/o 
hermanas que comparten una historia 
en común y vínculos emocionales 

fuertes son una fuente fundamental 
de continuidad y de seguridad, sin 
olvidar el sentimiento de pertenencia 
e identidad”.48 Según A. Kikuchi-White, 
el grupo de hermanos y/o hermanas 
es un elemento de la identidad. 
También contribuye al sentimiento de 
unidad familiar, que va más allá de 
la relación padres-hijos, al implicar 
también a los niños y niñas entre ellos, 
quienes intervienen como anclaje 
recíproco. Independientemente de si 
la relación es cariñosa, positiva o no, 
siempre representa una parte de la 
identidad. El poder permanecer con 
sus hermanos y/o hermanas refuerza 
el sentimiento de pertenencia; se 
trata de un factor de resiliencia y 
permanencia.
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b. Mitigación del traumatismo 
vinculado al acogimiento y apoyo 
emocional 

El trauma que puede representar una 
situación de acogida es agudizado 
por una separación de los hermanos 
y/o hermanas.49 Wojciak et al. (2013) 
establecían en su estudio que unas 
relaciones fraternas positivas permiten 
mitigar las consecuencia de dicho 
traumatismo y son un factor protector 
de la salud mental.50 Efectivamente, 
los niños y niñas experimentan 
mucha confusión, preocupación y 
culpa a raíz de una separación de sus 
progenitores, además de que también 
pueden sentir una falta de estima 
y confianza, de no tener valor.51 Los 
hermanos y hermanas son “apoyos 
mutuos importantes” y “compensan 
la pérdida de los progenitores en 
un contexto de acogimiento”.52 En 
caso de acogimiento, el grupo de 
hermanos y/o hermanas proporciona 
estabilidad y una continuidad segura 
para el niño o niña,53  lo cual mitiga 
la incertidumbre del acogimiento, su 
presencia siendo a menudo el único 
factor previsible de la situación.54

c. Estabilidad del acogimiento

Los estudios son relativamente 
unánimes en cuanto al hecho de 
que el grupo de hermanos y/o 
hermanas acogido de forma conjunta 
contribuiría también a la estabilidad 
del acogimiento55 e implicaría menos 
interrupciones del mismo.56 El estudio 
de Drapeau, Simard, Beaudry y 
Charbonneau (2000) ha demostrado 
que los niños y niñas separados de su 
grupo de hermanos y/o hermanas al 
momento de su acogimiento vivirán 
más inestabilidad que aquellos que 
son acogidos de forma conjunta.57 
Un acogimiento conjunto contribuiría 
también a una mejor adaptación al 
acogimiento.58 

d. Facilitación de la reunificación y red 
para el futuro 

Algunos estudios también sugieren 
que el acogimiento conjunto 
podría contribuir a agilizar la 
reunificación con los progenitores, 
sobre todo si el grupo de hermanos 
y/o hermanas siempre ha sido 
acogido.59 Efectivamente, este tipo 
de acogimiento podría contribuir 
a fortalecer la cohesión familiar,60 
al facilitar los encuentros con los 
progenitores. El grupo de hermanos 
y/o hermanas representa también una 
red de apoyo natural y accesible para 
el futuro.61
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“Me sentía listo, de aquí en adelante, a 
recibir a gente en mi casa, como una 
persona mayor. Mis primeros invitados 
fueron mis hermanos y mi hermana. 
(…) Nuestra condición desdichada me 
daba miedo. No estaba listo para hacer 
frente a ella. (…) Como nos veíamos muy 
poco, teníamos poco que contarnos. 
Podíamos estar largos ratos sin hablar, 
largos silencios en los que nuestras 
miradas se cruzaban, huyendo. (…) 
Una pequeña merienda quizás era un 
buen inicio… Y quería mostrarles que 
su hermano mayor había crecido, que 
no le iba tan mal y que incluso lograba 
vivir solo. Tenía que dar el ejemplo. (…) 
Pasé una tarde excelente con Ludivine, 
Oliver, Christopher y Quentin. Hablamos 
sin huir. (…) Cuando nos despedimos, 
conmovidos, nos prometimos volver a 
vernos pronto.”

Hakan Marty, en Marty, H. (2021). 
Enfant mal placé. Ed. Max Milo.
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a. Factores personales y sociales 

Pese a los estándares internacionales que 
promueven el acogimiento del grupo de 
hermanos y/o hermanas (Parte 4), distintos 
factores personales y sociales impiden el 
acogimiento conjunto de estos grupos. En el 
interés superior del niño o niña, puede ocurrir 
que los grupos tengan que ser separados. 

Las y los profesionales y expertos son 
unánimes sobre el hecho de que no hay 
que intentar, a toda costa, en nombre de 
una ideología del grupo de hermanos y/o 
hermanas, buscar su acogimiento conjunto, 
porque esto puede redundar en menoscabo 
del interés del niño o niña, lo cual debe ser la 
consideración primordial. Estas situaciones 
ponen de manifiesto la tensión entre dos 
derechos: el derecho a las relaciones 
familiares, entre ellas las relaciones fraternas, 
y el interés superior del niño o niña, el cual 
podría exigir un acogimiento individualizado 
y un tratamiento personalizado. 

Si bien ofrece numerosos beneficios, en 
algunas situaciones, el acogimiento conjunto 
es desaconsejado, porque obstaculizaría el 
buen desarrollo del niño o niña.62 Un niño 
o niña puede representar un riesgo físico 
y/o sexual para su hermano o hermana. 
También puede existir una hostilidad muy 
importante en el grupo de hermanos y/o 
hermanas, una rivalidad y celos intensos. 
En este caso, podemos plantearnos si 
no sería mejor buscar un acogimiento 

conjunto de los hermanos y/o 
hermanas y reparar, apoyar 
este vínculo debilitado que 
separarlos63  y arriesgarse 
a privarlos de un recurso 
valioso. El mantenimiento de 
las posiciones jerárquicas 
perjudiciales también puede 
surgir, por ejemplo, para 
un niño o niña atrapado 
en el rol de víctima o de 
acosador. La reproducción de 
relaciones dañinas, incluso de 
comportamientos patógenos, 
también representa un riesgo. 
En este caso, los grupos de 
hermanas y/o hermanos 
acogidos de forma conjunta 
pueden reproducir estas 
modalidades de relaciones, 
y los niños y niñas siguen 
entonces atrapados en 
su rol.64 Los niños y niñas 
podrían también actuar 
uno para el otro como 
detonadores de trauma. 
Berger pudo constatar que 
la presencia de un hermano 
o de una hermana podía 
hacer resurgir experiencias 
traumáticas (2012).65  Uno 
de los temores también es 
la parentificación del o de la 
mayor hacia los más jóvenes 
y de imponer implícitamente 
la responsabilidad de uno 
de los niños o niñas sobre su 

PARTE 5:

Factores de riesgo personales
y sociales que exigen un acogimiento
por separado
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hermano o hermana.66 Es percIbida, 
generalmente, de forma negativa, 
pero también puede tener aspectos 
provechosos en el sentido en que 
alimenta el vínculo fraterno y se 
inscribe en la dimensión de donación 
e intercambio, la cual es importante 
para el niño o niña. Según Thomas 
(1998),67 el mantenimiento de los 
grupos de hermanos y/o hermanas 
también puede implicar el riesgo de 
una ley del silencio por lealtad hacia 
sus padres. Esta lealtad también 
puede obstaculizar el proceso de 
individuación.68

Varios expertos han mencionado 
situaciones en las cuales los grupos 
de hermanos y/o hermanas son 
separados porque las necesidades 
distintas y las trayectorias diferentes 
implican que el acogimiento es 
necesario para un niño o niña del 
grupo, pero no para el otro. Es el caso, 
por ejemplo, de un adolescente fugitivo 
o que adopta un comportamiento de 
riesgo. En este caso, un acogimiento 
puede ser necesario para este joven, 
pero no necesariamente para sus 
hermanos o hermanas. Un profesional 
mencionó la situación de un hermano 
y una hermana que se encontraban 
en el centro de un conflicto parental 
grave. El hermano sufría de mucha 
ansiedad por esta situación mientras 
que su hermana, más pequeña, no se 
veía tan afectada. Al crecer, el niño 
empezó a manifestar amenazas de 

suicidio, tuvo que ser hospitalizado y 
entonces se planteó la cuestión del 
acogimiento. Los psiquiatras infantiles 
recomendaron el acogimiento 
conjunto de ambos, pero la oficina 
regional de protección de niños y niñas 
se opuso al acogimiento de la niña, 
considerando que esta decisión no era 
adecuada para ella porque tenía otra 
historia, otra vivencia y que se trataba 
de la problemática del hermano.

Algunos profesionales también han 
planteado la situación en la cual, 
en un mismo grupo de hermanos 
y/o hermanas, un niño o niña puede 
integrarse inmediatamente a una 
familia acogedora mientras que 
otro no lo lograría porque se siente 
atrapado en un conflicto de lealtad 
hacia sus padres, y, por lo tanto, no 
se puede plantear su integración a 
una familia acogedora. Este niño o 
niña será entonces acogida en una 
modalidad residencial, en la cual 
los niños y niñas no entran en una 
competencia entre sus educadores y 
sus progenitores. Sin embargo, esto 
resultaría en la separación del grupo 
de hermanos y/o hermanas.
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“Mi encuentro con mi medio hermano (…) 
agudizó mi triste sentimiento de “estar 
sin nada”…

Pero, dicho esto, estos cuatro años 
de separación parecían haber sido 
peores para él que para mí. (…) Lo miré, 
mudo, enfocándome en sus rasgos que 
mostraban los síntomas de una vida 
pasada en conflictos perpetuos, que el 
juez llamó “conflicto de lealtad”.”

Adrien Durousset, en Durousset, A. (2016). 
Placé, déplacé. Ed. Michalon.
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Varios factores entran en cuenta en la 
decisión de un acogimiento conjunto 
o por separado. En primer lugar, en 
relación con el momento del inicio del 
acogimiento, si éste no tiene lugar 
al mismo tiempo para todos, hay 
menos posibilidades de que sean 
acogidos de forma conjunta.69 La edad 
también interviene, en la medida en 
que es más probable que los niños 
y niñas más pequeños puedan ser 
acogidos de forma conjunta que las y 
los adolescentes. Asimismo, en casos 
de diferencia considerable de edad, 
aquellos que se encuentran más 
cercanos en edad podrán ser acogidos 
de forma conjunta, pero separados de 
los demás. Por último, los niños y niñas 
de grupos de hermanos y/o hermanas 
grandes tienen menos posibilidades 
de ser acogidos con todo el grupo.70

La cuestión de la toma en cuenta del 
grupo de hermanos y/o hermanas se 
plantea de forma más compleja en 
las familias reconstituidas, situaciones 
cada vez más comunes, y que son 
el reflejo de la evolución social de 
la familia. Las y los profesionales 
son llamados a administrar 
configuraciones bastante complicadas 
con, por ejemplo, una madre de cuatro 
niños y niñas de padres diferentes. 
Los padres son, a veces, capaces de 
acoger a los niños y niñas, y llegamos 
entonces a situaciones en las cuales 
uno de los niños vive con su padre, 
dos son acogidos en modalides 
residenciales y el último es acogido por 
el abuelo. También se pueden observar 
situaciones comunes en las que 
dos niños o niñas tienen los mismos 
madre y padre pero son acogidos; 
uno de los progenitores rehace su 
vida y tiene otros niños que no son 
acogidos. Se trata de una separación 
de hermanos y/o hermanas aunque 
no se hayan conocido. En estas 
situaciones, la existencia de un vínculo 
preexistente podría conformar el 
criterio determinante a tomar en 
consideración para decidir si los 
grupos de hermanos y/o hermanas 
deberían ser acogidos de forma 
conjunta.

23



24

b. Factores estructurales
A menudo, el principal obstáculo al 
acogimiento conjunto de los grupos 
de hermanos y/o hermanas es, 
desafortunadamente, una realidad 
estructural que se debe a la escasez 
de recursos, que conlleva una falta 
de espacios en familias de acogida 
y en modalidades residenciales, las 
primeras a menudo no preparadas 
para acoger a varios hermanos y/o 
hermanas. Además, las modalidades 
residenciales, a veces, no están 
organizadas de tal manera que 
puedan acoger a hermanos y/o 
hermanas con una diferencia de edad 
importante.

Incluso en los casos en los que la 
ley dispone el mantenimiento de los 
grupos de hermanos y/o hermanas 
y que las y los profesionales hacen 
el máximo esfuerzo para ponerlo 
en práctica, el sistema no siempre 
está organizado en este sentido y 
una evolución de las estructuras de 
acogida resulta necesaria.

Estos obstáculos estructurales, que 
impiden el mantenimiento de los 
grupos de hermanos y/o hermanas, 
conllevan una vulneración de los 
derechos de los niños y niñas, en 
particular de su derecho a las 
relaciones familiares, es decir de su 
derecho a la identidad.
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a. La importancia de la evaluación de la 
situación del niño o niña y de su interés 
superior 

En la determinación de un acogimiento 
conjunto (Parte 4) o por separado (Parte 
5), distintos factores y hechos deben ser 
sopesados, con el fin de evaluar y determinar 
el interés superior del niño o niña, el cual 
debe ser una consideración primordial. La 
evaluación de la situación es, por lo tanto, la 
primera etapa. El Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados (2021) 
identificó cuatro factores a tomar en cuenta 
en esta determinación: la opinión del niño o 
niña y de sus familiares, un entorno seguro, 
la familia y los familiares, entre ellos los 
hermanos y hermanas, y las necesidades en 
términos de desarrollo e identidad.71 

Según el informe de Scelles et al. (2007),72 
al que se sumó la opinión de Olivia Paul y 
Chantal Zaouche Gaudron (2015),73 una 
evaluación de la dinámica fraterna en la cual 
van a intervenir las características del grupo 
de hermanos y/o hermanas (sexo, diferencia 
de edad, número de niños y niñas) y de la 
calidad del vínculo son factores esenciales 
a tomar en cuenta previo a decidir el tipo 
de acogimiento. Efectivamente, un estudio 
llevado a cabo por Kim (2002) demuestra 
una mejor adaptación al acogimiento, 
fundamentada en la calidad de la 
relación fraterna. 

Así, entre los grupos con una 
relación fraterna positiva, los 
niños y niñas acogidos de 
forma conjunta presentaban 
un índice bajo de trastornos 
de adaptación, mientras que 
aquellos que eran acogidos 
de forma separada de su 
hermano y/o hermana 
manifestaban un nivel de 
trastornos de adaptación más 
elevado. Si la relación fraterna 
es negativa, la separación de 
los hermanos y/o hermanas 
no parece haber afectado su 
adaptación.74 En la evaluación 
de la situación, las y los 
profesionales prestan mucha 
importancia a la voz del niño o 
niña y a la toma en cuenta de 
sus necesidades.

PARTE 6:

La toma en cuenta del grupo de hermanos 
y/o hermanas a lo largo del procedimiento 
de toma de decisión relativa al acogimiento
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b. El lugar de acogimiento

Uno puede cuestionar el hecho 
de saber si vale más privilegiar 
un acogimiento conjunto en 
una modalidad residencial o un 
acogimiento por separado en familia 
acogedora. En términos generales, 
las Directrices recomiendan el 
acogimiento en familias de acogida, 
sobre todo para los niños y niñas más 
pequeños. Sin embargo, también 
prevén, en el párrafo 22, que es 
posible considerar un acogimiento 
residencial para los niños y niñas 
pequeños para evitar la separación 
de hermanos y/o hermanas. Una 
profesional, que trabaja en Ginebra 
(Suiza), mencionó la situación en la 
cual niños y niñas muy pequeños 
permanecen en modalidades 
residenciales con sus hermanos y/o 
hermanas y nunca llegan a vivir en 
un entorno familiar. Se preguntaba si, 
en este caso, el hecho para un niño 
o niña muy pequeño de crecer en un 
entorno familiar no debería prevalecer 
sobre el mantenimiento del grupo de 
hermanos y/o hermanas juntos.

c. La preservación del vínculo

Cuando el acogimiento conjunto no 
es posible por razones personales o 
estructurales, todos los profesionales 
hacen énfasis en la importancia del 
mantenimiento del vínculo entre 
los hermanos y/o hermanas. Cabe 
recordar que así lo establecen varios 
instrumentos internacionales, como 
las Directrices. La preservación 
del vínculo permite resolver esta 
tensión entre los distintos derechos 
mencionados anteriormente.
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Recomendaciones

Así, si bien siempre es necesario 
determinar la situación del grupo 
de hermanos y/o hermanas caso 
por caso y en el interés superior 
del niño o niña, los siguientes 
elementos generales deberían 
tomar en cuenta sus derechos 
a la identidad a lo largo del 
proceso y para cada uno de 
los integrantes del grupo de 
hermanos y/o hermanas:

	Con vistas a contribuir al respeto 
del derecho del niño o niña a 
la identidad, incorporar a la ley 
la obligación del acogimiento 
conjunto de los grupos de hermanos 
y/o hermanas, salvo que una 
separación sea necesaria en el 
interés superior del niño o niña, 
con fundamento en indicadores 
previamente identificados y 
documentados;

	Establecer un cuaderno de vida 
del niño o niña, el cual incluya 
informaciones sobre sus hermanos 
y/o hermanas (párr. 100 de las 
Directrices),75 con el fin de preservar 
los datos sobre sus relaciones 
familiares y la identidad de sus 
hermanos y/o hermanas biológicos 
u otros en la familia (acogidos 
o no, biológicos o no, familias 
reconstituidas, etc.);

	Incrementar los recursos humanos 
y económicos para que las 
modalidades de acogida (de tipo 
familiar o residencial) puedan 
acoger a grupos de hermanos 
y/o hermanas, que les permitan 
preservar un sentimiento de 
pertenencia o, al menos, de facilitar 
el contacto con otros integrantes 
del grupo;

	Proporcionar más apoyo económico 
y psicológico y capacitación 
especializada a las familias 
de acogida así como a las 
modalidades residenciales, para 
acompañarlas mejor y capacitarlas 
en el acogimiento de grupos de 
hermanos y/o hermanas (acogidos 
juntos o por separado);

	Cuando los grupos de hermanos 
y/o hermanas son separados, 
promover sus acogimientos en 
lugares geográficamente cercanos, 
con vistas a preservar las relaciones 
fraternas si este contacto y estos 
encuentros resultan ser positivos 
para todos los integrantes del 
grupo;

	Ofrecer más capacitación a las y 
los profesionales y al personal de las 
modalidades de acogida sobre las 
características y la importancia de 
la relación fraterna, en particular 
en el sentimiento de identidad que 
brinda.
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